
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

AREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

UNIDAD DE MEDIACIÓN. ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN

DEPÓSITO DE ESTATUTOS

Expediente: 52/85

ANUNCIO

1239.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 del R.D. 873/1977 de 22 de Abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que en esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación, han sido depositados los
estatutos "UNION PROFESIONAL DE AUTÓNOMOS DE MELILLA ("UPAM")", Asociación sin ánimo de lucro,
autónoma e independiente, cuyo ámbito es: Territorial: Melilla; Funcional: Profesionales y Trabajadores de todos
los sectores de actividad y ramas de la producción artística  que organizan su trabajo por cuenta propia.

Melilla, a 21 de mayo de 2004.

El Director del Area Funcional de Trabajo y Asuntos Sociales. Manuel Requena Cabo.

AGENCIA TRIBUTARIA

DELEGACIÓN DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACION

1240.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria en la redacción dada al mismo
por el artículo 28 de la Ley 66/1997 de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas, y existiendo
pendientes de notificación actuaciones administrativas que se tramitan en la dependencia de Gestión Tributaria de
Melilla, al no haberse podido realizar las mismas tras dos intentos por causas no imputables a la Administración,
a los sujetos pasivos/obligados tributarios que a continuación se relacionan:
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